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CE3.

10.  Desarrollar  destrezas  sociales,
reconociendo  y  respetando  las
emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en
proyectos en equipos heterogéneos con
roles  asignados,  para  construir  una
identidad positiva  como  estudiante  de
matemáticas,  para  fomentar  el
bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.

CCL5,  CP3,  STEM3,  CPSAA1,  CPSAA3,
CC2, CC3.

10.1.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones
trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos,
respetando  diferentes  opiniones,  comunicándose  de
manera  efectiva,  pensando  de  forma  crítica  y  creativa,
tomando decisiones y realizando juicios informados.

MAB.4.F.2.1.
MAB.4.F.2.2. 

10.2. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo,
aportando  valor,  favoreciendo  la  inclusión,  la  escucha
activa, responsabilizándose del rol asignado y de la propia
contribución al equipo.

MAB.4.F.2.1.
MAB.4.F.3.1.

Música

La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las sociedades pasadas y presentes. La
música,  como  género  artístico,  no  solo  constituye  una  forma  de  expresión  personal  fruto  de  percepciones
individuales y colectivas, sino también un lenguaje a través del que reproducir las realidades culturales. Por ello,
resulta fundamental comprender y valorar el papel que juega la música como una de las artes que conforman el
patrimonio cultural, así como entender y apreciar su vinculación con las distintas ideas y tradiciones. Andalucía, por
su particular  situación geográfica y  su devenir  histórico,  cuenta con un rico patrimonio  musical,  destacando el
Flamenco, considerado Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO.  A través de la materia de
Música el alumnado aprende a entender y valorar las funciones de la música, así como a comprender y a expresarse a
través de ella como arte independiente y en su interacción con la danza y las artes escénicas.
La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del alumnado. El  proceso de
aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos propios de los lenguajes musicales y la contextualización
de las producciones musicales, junto con el trabajo de la práctica vocal e instrumental y el movimiento y la danza,
favorece  la  mejora  de  la  atención,  la  percepción,  la  memoria,  la  creatividad,  la  abstracción,  la  lateralidad,  la
respiración y la posición corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora de la
sensibilidad emocional y el control de la gestión de las emociones, la empatía y el respeto a la diversidad cultural,
que se trabajan a través de la escucha activa, la creación y la interpretación musical.
Tanto la comprensión como la interiorización y la mímesis de diferentes producciones artísticas son clave para que el
alumnado  recree  y  proyecte  a  través  de  la  música  su  creatividad  y  sus  emociones  como  medio  de  expresión
individual y grupal. Estos procesos le permitirán descubrir la importancia de actitudes de respeto hacia la diversidad,
así como valorar la perseverancia necesaria para el dominio técnico de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales
o las herramientas analógicas y digitales ligadas a la música.
Las competencias  específicas  se  plantean a  partir  de tres  ejes  que  están  íntimamente  relacionados:  la  primera
competencia específica  desarrolla  la  identidad  y  la  recepción cultural;  la  segunda  y  la  tercera  contribuyen a  la
autoexpresión a través de la creación y de la interpretación; y la cuarta se centra en la producción artística.  La
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adquisición de  estas  cuatro  competencias  específicas  ha  de  realizarse  a  partir  de  un aprendizaje  basado  en la
práctica, que permita al alumnado experimentar la música y la danza.
Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los conocimientos, destrezas y actitudes
necesarios para el logro de las competencias específicas. Bajo el epígrafe de «Escucha y percepción» se engloban
aquellos  saberes  necesarios  para  desarrollar  el  concepto  de  identidad  cultural  a  través  del  acercamiento  al
patrimonio dancístico y  musical  como fuente de disfrute y  enriquecimiento personal.  El  bloque «Interpretación,
improvisación y creación escénica» incluye los saberes que permiten al alumnado expresarse a través de la música,
aplicando,  de forma progresivamente autónoma,  distintas técnicas musicales  y  dancísticas.  Y,  por  último,  en el
bloque referido a «Contextos y culturas» se recogen saberes referidos a diferentes géneros y estilos musicales que
amplían el horizonte de referencias a otras tradiciones e imaginarios.
Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de aprendizaje que, planteadas
desde  una  perspectiva  global,  permitan  la  aplicación  de  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  adquiridos
previamente, así como el desarrollo y la adquisición de otros nuevos que completen los anteriores. Las situaciones
de aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia de Música con los de otras materias no solo
de índole artística, por ejemplo, la relación matemática que subyace en las relaciones rítmicas y estructurales, las
cualidades físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el idioma con las
melodías, la tecnología como base en los avances técnicos de la música,  o la necesidad de conocer el contexto
histórico para entender el porqué de las diferentes expresiones musicales y dancísticas. 

Competencias específicas.

1. Analizar  obras  de  diferentes  épocas  y  culturas,  identificando  sus  principales  rasgos  estilísticos  y
estableciendo  relaciones con su contexto, para valorar el  patrimonio  musical  y  dancístico como fuente de
disfrute y enriquecimiento personal.
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos estilísticos de la música y la
danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos con las características de su contexto histórico,
valorando su importancia en las transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo.
Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas a las que se accederá en
directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará también de utilidad el comentario de textos e
imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos medios y soportes empleados en el
registro, la conservación o la difusión de dichas obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis
permitirá que el  alumnado entienda la imagen y el  papel  de la mujer en las obras estudiadas, favoreciendo un
acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de género trasmitidos a través de la
música y la danza.
La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una época y un contexto
social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este
motivo,  además de  acudir  a  los  diferentes  géneros  y  estilos  musicales  que  forman parte del  canon occidental,
conviene prestar  atención a  la  música y  a  la  danza de otras culturas,  sin olvidar  el  rico patrimonio musical  de
Andalucía tanto de carácter material como inmaterial, destacando el Flamenco junto con otros géneros de música
andaluza como son la música tradicional, la copla o el rock andaluz. Además, se tendrá en cuenta la música presente
y a las que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes sociales, así como a las que
conforman los imaginarios del alumnado, identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor
comprensión y valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre los
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diferentes referentes musicales  y  dancísticos  y  a  enriquecer  el  repertorio al  que los  alumnos y  alumnas tienen
acceso,  desarrollando  así  su  gusto  por  estas  artes  y  la  percepción  de  las  mismas  como  fuente  de  disfrute  y
enriquecimiento personal.
Asimismo, durante las actividades de recepción activa se fomentará el desarrollo de hábitos saludables de escucha,
sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la polución sonora y del consumo indiscriminado de
música. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CD1, CD2,
CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de actividades
de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de
las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.
El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las técnicas musicales y
dancísticas  permite  al  alumnado  adquirirlas  y  enriquecer  su  repertorio  personal  de  recursos,  y  aprender  a
seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o intención.
La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a cabo esa exploración. En el
aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos y alumnas la oportunidad de descubrir y aplicar, de
manera individual o en grupo, diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo,
de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales.  Asimismo, la improvisación constituye una
herramienta muy útil  para aprender a seleccionar las técnicas que mejor se ajustan a las  ideas,  sentimientos y
emociones que se pretenden plasmar en una determinada pieza musical o dancística.
Por  otro  lado,  la  exploración  de  las  posibilidades  expresivas  a  través  de  la  improvisación  favorece  el
autoconocimiento,  la  confianza  y  la  motivación,  y  contribuye  a  la  mejora  de  la  presencia  escénica  y  de  la
interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural
entre iguales y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.

Esta competencia específica se conecta con  los  siguientes descriptores del  Perfil  de salida:  CCL1,  CD2,  CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 

3. Interpretar  piezas  musicales  y  dancísticas,  gestionando  adecuadamente  las  emociones  y  empleando
diversas  estrategias  y  técnicas  vocales,  corporales  o  instrumentales,  para  ampliar  las  posibilidades  de
expresión personal.
La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión de estas propuestas
y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la ampliación de las posibilidades de expresión
personal mediante el empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de esos
lenguajes artísticos.
La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas tecnológicas, los medios de
expresión para la interpretación de obras de música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución requiere el
empleo de técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se descubren y exploran
sus  posibilidades  expresivas.  En  este  sentido,  resulta  fundamental  tomar  conciencia  de  la  importancia  de  la
expresión en la interpretación musical.
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La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos en el aula, constituyen
momentos y espacios para la  adquisición de esas destrezas y técnicas de interpretación individual  y  grupal.  La
interpretación individual permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la expresión artística
personal.  Por  su parte,  la  interpretación grupal  favorece  el  desarrollo  de  la  capacidad  de desempeñar  diversas
funciones o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas.
Tanto  la  asimilación  de  técnicas  de  interpretación  como  la  ejecución de  piezas  dentro  o  fuera  del  aula  hacen
necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la
frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la
inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de las emociones
ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de
incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse.

Esta competencia específica se conecta con  los  siguientes descriptores del  Perfil  de salida:  CCL1,  CD2,  CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 

4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y herramientas
tecnológicas,  para  potenciar  la  creatividad  e  identificar  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social,
académico y profesional.
La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una oportunidad para poner
en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir desde la interpretación o la creación de piezas
vocales, coreográficas o instrumentales sencillas a la organización de proyectos pluridisciplinares compartidos con
otras materias.
El  proceso  de  creación  implica  seleccionar  los  elementos  del  lenguaje  musical,  las  herramientas  analógicas  o
digitales,  y  los  medios  musicales  o  dancísticos  más  adecuados.  Se  trata  de  generar  discursos  coherentes  que
combinen  los  saberes  de  modo  global  y  se  ajusten  a  la  idea  y  a  la  intención  del  proyecto,  así  como  a  las
características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el respeto por los derechos de
autor y la propiedad intelectual.
La  capacidad  de  formular  propuestas  colectivas,  cuyo  resultado  sea  la  creación  de  productos  musicales  o
dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los mismos, asumiendo diferentes
funciones  en  un  contexto  colaborativo,  contribuye  no  solo  al  desarrollo  de  la  creatividad,  sino  también  de  la
capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales permite al alumnado comprender y
aprender de las experiencias propias, pero también de las experiencias de sus compañeros y compañeras. De igual
modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y opiniones, valorando el entendimiento mutuo como
medio para lograr un objetivo común.
La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el  alumnado descubra e
identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, así como de emprendimiento,
ligadas a la música y a la danza.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM3, CD2, CD3,
CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

Saberes básicos de primer y segundo curso.
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PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

A. Escucha y percepción.
MUS.1.A.1.  El  silencio,  el  sonido,  el  ruido  y  la  escucha
activa. Sensibilidad ante la polución sonora y la creación
de ambientes saludables de escucha.
MUS.1.A.2.  Obras  musicales  y  dancísticas:  análisis,
descripción  y  valoración  de  sus  características  básicas.
Géneros de la música y la danza.
MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de
los  instrumentos  por  familias  y  características.
Agrupaciones.
MUS.1.A.4.  Compositores  y  compositoras,  artistas  e
intérpretes  internacionales,  nacionales,  regionales  y
locales.
MUS.1.A.5.  Mitos,  estereotipos  y  roles  de  género
trasmitidos a través de la música y la danza.
MUS.1.A.6.  Herramientas  digitales  para  la  recepción
percepción musical.
MUS.1.A.7.  Normas  de  comportamiento  básicas  en  la
recepción percepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
MUS.1.B.1.  La  partitura:  identificación  y  aplicación  de
grafías, lectura y escritura musical.
MUS.1.B.2.  Elementos  básicos  del  lenguaje  musical:
parámetros  del  sonido,  intervalos  y  tipos  de  compases.
Tonalidad:  escalas  musicales,  la  armadura  y  acordes
básicos.  Texturas.  Formas  musicales  a  lo  largo  de  los
periodos históricos y en la actualidad.
MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del
patrimonio cultural.
MUS.1.B.4.  Repertorio  vocal,  instrumental  o  corporal
individual  o  grupal  de  distintos  tipos  de  música  del
patrimonio musical propio y de otras culturas.
MUS.1.B.5.  Técnicas  básicas  para  la  interpretación:
técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de
estudio y de control y gestión de emociones.
MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre.
MUS.1.B.7.  Proyectos musicales y  audiovisuales:  empleo
de  la  voz,  el  cuerpo,  los  instrumentos  musicales,  los
medios y las aplicaciones tecnológicas.
MUS.1.B.8.  La  propiedad  intelectual  y  cultural:
planteamientos  éticos  y  responsables.  Hábitos  de
consumo musical responsable.
MUS.1.B.9.  Herramientas  digitales  para  la  creación
musical. Secuenciadores y editores de partituras.
MUS.1.B.10.  Normas  de  comportamiento  y  participación
en actividades musicales.

A. Escucha y percepción.
MUS.2.A.1.  Obras  musicales  y  dancísticas:  análisis,
descripción  y  valoración  de  sus  características  básicas.
Géneros de la música y la danza.
MUS.2.A.2.  Compositores  y  compositoras,  artistas  e
intérpretes  internacionales,  nacionales,  regionales  y
locales.
MUS.2.A.3.  Conciertos,  actuaciones  musicales  y  otras
manifestaciones artístico-musicales, en vivo y registradas.
MUS.2.A.4.  Mitos,  estereotipos  y  roles  de  género
trasmitidos a través de la música y la danza.
MUS.2.A.5.  Estrategias  de  búsqueda,  selección  y
reelaboración  de  información  fiable,  pertinente  y  de
calidad.
MUS.2.A.6.  Normas  de  comportamiento  básicas  en  la
recepción percepción musical: respeto y valoración. 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
MUS.2.B.1.  La  partitura:  identificación  y  aplicación  de
grafías, lectura y escritura musical.
MUS.2.B.2.  Elementos  básicos  del  lenguaje  musical:
parámetros  del  sonido,  intervalos  y  tipos  de  compases.
Tonalidad:  escalas  musicales,  la  armadura  y  acordes
básicos.  Texturas.  Formas  musicales  a  lo  largo  de  los
periodos históricos y en la actualidad.
MUS.2.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del
patrimonio cultural.
MUS.2.B.4.  Repertorio  vocal,  instrumental  o  corporal
individual  o  grupal  de  distintos  tipos  de  música  del
patrimonio musical propio y de otras culturas.
MUS.2.B.5.  Técnicas  básicas  para  la  interpretación:
técnicas vocales, instrumentales y corporales, técnicas de
estudio y de control y gestión de emociones.
MUS.2.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre.
MUS.2.B.7.  Proyectos musicales y  audiovisuales:  empleo
de  la  voz,  el  cuerpo,  los  instrumentos  musicales,  los
medios y las aplicaciones tecnológicas.
MUS.2.B.8.  La  propiedad  intelectual  y  cultural:
planteamientos  éticos  y  responsables.  Hábitos  de
consumo musical responsable.
MUS.2.B.9.  Herramientas  digitales  para  la  creación
musical. Secuenciadores y editores de partituras.
MUS.2.B.10.  Normas  de  comportamiento  y  participación
en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.
MUS.2.C.1. Historia de la música y de la danza occidental:
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C. Contextos y culturas.
MUS.1.C.1.  Las  músicas  tradicionales  en  España  y  su
diversidad  cultural:  Instrumentos,  canciones,  danzas  y
bailes.
MUS.1.C.2.  La  música  tradicional  en  Andalucía:  El
Flamenco. Cante, baile y toque. 
MUS.1.C.3.  Tradiciones  musicales  y  dancísticas  de  otras
culturas del mundo.
MUS.1.C.4.  El  sonido  y  la  música  en  los  medios
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

periodos,  características,  géneros,  voces,  instrumentos y
agrupaciones.
MUS.2.C.2.  La  música  tradicional  en  Andalucía:  el
Flamenco. Cante, baile y toque.
MUS.2.C.3.  Músicas  populares,  urbanas  y
contemporáneas.
MUS.2.C.4.  El  sonido  y  la  música  en  los  medios
audiovisuales y las tecnologías digitales. 

Música

Competencias específicas

Primer curso Segundo curso

Criterios de evaluación 
Saberes 
básicos 

Criterios de evaluación 
Saberes 
básicos 

1. Analizar  obras  de
diferentes  épocas  y
culturas,  identificando  sus
principales rasgos
estilísticos  y  estableciendo
relaciones con su contexto,
para  valorar  el  patrimonio
musical  y  dancístico  como
fuente  de  disfrute  y
enriquecimiento personal.

CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2,
CPSAA3,  CC1,  CCEC1  y
CCEC2.

1.1.  Iniciarse  en la
identificación  de  los
principales rasgos
estilísticos de obras
musicales y dancísticas de
diferentes épocas y
culturas, mostrando
respeto  y  disfrute  en  la
escucha  o  el  visionado  de
las mismas.

MUS.1.A.1.
MUS.1.A.3. 
MUS.1.A.6. 
MUS.1.A.7. 
MUS.1.C.1.
MUS.1.C.4.

1.1.  Identificar los
principales rasgos
estilísticos  de  obras
musicales  y  dancísticas
de  diferentes  épocas  y
culturas,  evidenciando
una  actitud  de  apertura,
interés  y  respeto  en  la
escucha o el visionado de
las mismas.

MUS.2.A.1. 
MUS.2.A.4. 
MUS.2.A.5. 
MUS.2.C.1.

1.2.  Analizar,  con  actitud
abierta  y  respetuosa,  las
funciones  desempeñadas
por  determinadas
producciones  musicales  y
dancísticas,  identificando
las  principales
características  de  su
contexto histórico, social y
cultural.

MUS.1.A.2. 
MUS.1.A.4. 
MUS.1.C.1. 
MUS.1.C.2. 
MUS.1.C.4.

1.2.  Explicar,  con  actitud
abierta  y  respetuosa,  las
funciones desempeñadas
por  determinadas
producciones musicales y
dancísticas,
relacionándolas  con  las
principales características
de  su  contexto  histórico,
social y cultural.

MUS.2.A.3. 
MUS.2.A.4. 
MUS.2.A.6. 
MUS.2.C.2. 
MUS.2.C.3.
MUS.2.C.4. 

1.3.  Reconocer  y
determinar  la  época  o
cultura a la que pertenecen
distintas  manifestaciones
musicales  y  dancísticas,

MUS.1.A.2. 
MUS.1.A.4. 
MUS.1.A.5
MUS.1.C.1.
MUS.1.C.2. 

1.3. Establecer
conexiones entre
manifestaciones
musicales  y  dancísticas
de  diferentes  épocas  y

MUS.2.A.2.
MUS.2.A.3. 
MUS.2.A.4.
MUS.2.C.1.
MUS.2.C.2.
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valorando  su  influencia
sobre la música y la danza
actuales.

MUS.1.C.3. culturas,  valorando  su
influencia  sobre  la
música  y  la  danza
actuales.

MUS.2.C.3. 

2. Explorar las posibilidades
expresivas  de  diferentes
técnicas  musicales y
dancísticas,  a  través  de
actividades de
improvisación, para
incorporarlas  al  repertorio
personal  de  recursos  y
desarrollar  el  criterio  de
selección  de  las  técnicas
más  adecuadas  a  la
intención expresiva.

CCL1,  CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 

2.1.  Explorar  las
posibilidades  que  tienen
las  técnicas  musicales  y
dancísticas  básicas,  a
través  de  actividades  de
improvisación  pautada,
individuales o grupales, en
las que se empleen la voz,
el  cuerpo  e  instrumentos
musicales.

MUS.1.B.1. 
MUS.1.B.2. 
MUS.1.B.6. 
MUS.1.B.10. 

2.1. Participar, con
iniciativa,  confianza  y
creatividad, en la
exploración  de  técnicas
musicales  y  dancísticas
básicas,  por  medio  de
improvisaciones
pautadas,  individuales  o
grupales,  en  las  que  se
empleen  la  voz,  el
cuerpo,  instrumentos
musicales o herramientas
tecnológicas.

MUS.2.B.1. 
MUS.2.B.2. 
MUS.2.B.6. 
MUS.2.B.10. 

2.2.  Iniciarse  en la
realización  de  actividades
pautadas de
improvisación,
incorporando  las  técnicas
más  adecuadas  al
repertorio  personal de
recursos.

MUS.1.B.6. 
MUS.1.B.7. 
MUS.1.B.10.

2.2.  Expresar ideas,
sentimientos y
emociones en actividades
pautadas de
improvisación,
seleccionando las
técnicas  más  adecuadas
de  entre  las  que
conforman  el  repertorio
personal de recursos.

MUS.2.B.6.
MUS.2.B.7. 
MUS.2.B.10.

3. Interpretar  piezas
musicales  y  dancísticas,
gestionando
adecuadamente  las
emociones  y  empleando
diversas  estrategias  y
técnicas vocales, corporales
o instrumentales,  para
ampliar las posibilidades de
expresión personal.

CCL1,  CD2, CPSAA1,
CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 

3.1.Iniciarse  en  la  lectura
de  partituras  sencillas,
identificando  de  forma
guiada  los  elementos
básicos  del  lenguaje
musical,  con  apoyo  de  la
audición.

MUS.1.B.1. 
MUS.1.B.2. 

3.1.  Leer  partituras
sencillas,  identificando
de  forma  guiada  los
elementos  básicos  del
lenguaje  musical,  con  o
sin apoyo de la audición.

MUS.2.B.1. 
MUS.2.B.2. 

3.2.  Emplear  técnicas muy
sencillas  de  interpretación
vocal,  corporal  o
instrumental, valorando los
ensayos como espacios de
escucha y aprendizaje. 

MUS.1.B.4.
MUS.1.B.5. 
MUS.1.B.10. 

3.2.  Emplear  técnicas
básicas de interpretación
vocal,  corporal o
instrumental,  aplicando
estrategias de
memorización y
valorando  los  ensayos
como  espacios de
escucha y aprendizaje. 

MUS.2.B.5. 
MUS.2.B.10. 

3.3.  Interpretar,  partiendo MUS.1.B.3. 3.3.  Interpretar con MUS.2.B.3. 
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de  pautas  previamente
establecidas,  piezas
musicales  y  dancísticas
sencillas,  individuales  y
grupales, dentro y fuera del
aula,  gestionado  sus
emociones, y demostrando
una  actitud de  superación
y mejora.

MUS.1.B.4. 
MUS.1.B.5.

corrección  piezas
musicales  y  dancísticas
sencillas,  individuales  y
grupales,  dentro  y  fuera
del  aula,  gestionando  de
forma guiada la ansiedad
y  el  miedo  escénico,  y
manteniendo  la
concentración.

MUS.2.B.4. 
MUS.2.B.5.

4. Crear  propuestas
artístico-musicales,
empleando  la  voz,  el
cuerpo, instrumentos
musicales  y  herramientas
tecnológicas, para
potenciar  la  creatividad  e
identificar  oportunidades
de  desarrollo  personal,
social,  académico  y
profesional.

CCL1,  STEM3,  CD2,  CD3,
CPSAA3,  CC1,  CE1,  CE3,
CCEC3, CCEC4. 

4.1.  Desarrollar, de manera
guiada, propuestas
artísticos-musicales,  tanto
individuales como
colaborativas,  empleando
la  voz,  el  cuerpo,
instrumentos  musicales  y
dancísticos,  así  como
herramientas tecnológicas.

MUS.1.A.6.
MUS.1.B.7. 
MUS.1.B.8.
MUS.1.B.9.
MUS.1.C.4. 

4.1.  Planificar y
desarrollar, con
creatividad,  propuestas
artístico-musicales,  tanto
individuales  como
colaborativas, empleando
medios  musicales  y
dancísticos,  así  como
herramientas  analógicas
y digitales.

MUS.2.B.7. 
MUS.2.B.8.
MUS.2.B.9.
MUS.2.C.4. 

4.2.  Participar  activamente
en  la  ejecución  de
propuestas  artístico-
musicales colaborativas,
valorando las aportaciones
del resto de integrantes del
grupo  y  descubriendo
oportunidades  de
desarrollo  personal,  social
y académico.

MUS.1.B.5. 
MUS.1.B.7. 

4.2. Participar
activamente  en  la
planificación  y  en  la
ejecución  de  propuestas
artístico-musicales
colaborativas,  valorando
las aportaciones del resto
de  integrantes  del  grupo
y descubriendo
oportunidades de
desarrollo personal,
social,  académico  y
profesional. 

MUS.2.B.5. 
MUS.2.B.7. 
MUS.2.B.9. 

Saberes básicos de cuarto curso.

A. Escucha y percepción.
MUS.4.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilización y actitud crítica ante la polución sonora y el
consumo indiscriminado de música.
MUS.4.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis descriptivo de sus características más relevantes. Géneros musicales
y dancísticos.
MUS.4.A.3. Voces e instrumentos. Evolución y agrupaciones. Relevancia en las distintas etapas.
MUS.4.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y locales.
MUS.4.A.5. Conciertos, actuaciones musicales y manifestaciones artístico-musicales en vivo y registradas.
MUS.4.A.6. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza.
MUS.4.A.7. Herramientas digitales para la recepción percepción musical.
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MUS.4.A.8. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, pertinente y de calidad.
MUS.4.A.9. Actitud de respeto y valoración en la recepción percepción musical.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.
MUS.4.B.1. La partitura: lectura y escritura musical.
MUS.4.B.2.  Elementos del  lenguaje musical.  Tonalidad: modulación, funciones armónicas,  progresiones armónicas.
Formas musicales complejas.
MUS.4.B.3. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de música del patrimonio
musical histórico, actual y de otras culturas.
MUS.4.B.4.  Técnicas para la interpretación:  técnicas vocales,  instrumentales y corporales,  técnicas de estudio y de
control y gestión de emociones.
MUS.4.B.5. Técnicas de improvisación guiada y libre: melódicas y ritmos vocales, instrumentales o corporales.
MUS.4.B.6.  Planificación  y  ejecución  de  proyectos  musicales  y  audiovisuales:  empleo  de  la  voz,  el  cuerpo,  los
instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.
MUS.4.B.7. Valores y hábitos de consumo responsable en las plataformas digitales y las redes sociales musicales.
MUS.4.B.8. Recursos para la creación de productos musicales y audiovisuales. Herramientas digitales para la creación
musical. Secuenciadores, editores de partituras y aplicaciones informáticas.
MUS.4.B.9. Actitudes de respeto y colaboración en la participación activa en actividades musicales.

C. Contextos y culturas.
MUS.4.C.1.  Historia  de  la  música  y  la  danza  en  España:  periodos,  características,  géneros,  voces,  instrumentos  y
agrupaciones.
MUS.4.C.2. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo: funciones, pervivencia e influencias en
otros estilos musicales.
MUS.4.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. La música popular urbana en Andalucía desde los años 50
hasta la actualidad.
MUS.4.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. La música al servicio de otras
artes y lenguajes.
MUS.4.C.5.  STEAM  aplicadas  a  la  música:  realidad  aumentada,  realidad  virtual,  impresión  en  3D,  robótica,
programación y pensamiento computacional.
MUS.4.C.6. Origen y evolución del Flamenco: etapas, palos más representativos, estilos y principales artistas del cante,
baile y toque.

Música cuarto curso 

Competencias específicas Criterios de evaluación
Saberes
básicos 

1. Analizar obras de diferentes épocas
y  culturas,  identificando  sus
principales  rasgos  estilísticos  y
estableciendo  relaciones  con  su
contexto,  para  valorar  el  patrimonio
musical  y  dancístico  como  fuente  de
disfrute y enriquecimiento personal.

CCL2,  CCL3,  CP3,  CD1,  CD2,  CPSAA3,
CC1, CCEC1 y CCEC2.

1.1. Analizar obras musicales y dancísticas de diferentes épocas
y culturas,  identificando  sus  rasgos estilísticos,  explicando  su
relación con el contexto y evidenciando una actitud de apertura,
interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.

MUS.4.A.2.
MUS.4.A.3.
MUS.4.A.4.
MUS.4.A.9.
MUS.4.C.1.
MUS.4.C.2.
MUS.4.C.3.

1.2. Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes
musicales  y  dancísticos  de  diferentes  épocas  y  culturas,

MUS.4.A.1.
MUS.4.A.5.
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reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del
presente.

MUS.4.A.6.
MUS.4.A.7.
MUS.4.B.7.
MUS.4.C.4.
MUS.4.C.6.

2. Explorar las posibilidades expresivas
de  diferentes  técnicas  musicales  y
dancísticas, a través de actividades de
improvisación,  para  incorporarlas  al
repertorio  personal  de  recursos  y
desarrollar  el  criterio  de  selección de
las  técnicas  más  adecuadas  a  la
intención expresiva.

CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3,
CCEC3. 

2.1.  Participar,  con  iniciativa,  confianza  y  creatividad,  en  la
exploración  de  técnicas  musicales  y  dancísticas  de  mayor
complejidad, por medio de improvisaciones libres y pautadas,
individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo,
instrumentos musicales o herramientas tecnológicas. 

MUS.4.B.5.
MUS.4.B.9.

2.2.  Elaborar  piezas  musicales  o  dancísticas  estructuradas,  a
partir  de  actividades  de  improvisación,  seleccionando  las
técnicas del repertorio personal de recursos más adecuadas a la
intención expresiva.

MUS.4.B.4.

3. Interpretar  piezas  musicales  y
dancísticas,  gestionando
adecuadamente  las  emociones  y
empleando  diversas  estrategias  y
técnicas  vocales,  corporales  o
instrumentales,  para  ampliar  las
posibilidades de expresión personal.

CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1,
CCEC3. 

3.1.  Leer  partituras  sencillas,  identificando  los  elementos
básicos del lenguaje musical y analizando de forma guiada las
estructuras de las piezas, con o sin apoyo de la audición.

MUS.4.B.1.
MUS.4.B.2.
MUS.4.B.3.

3.2.  Emplear  diferentes  técnicas  de  interpretación  vocal,
corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización
y  valorando  los  ensayos  como  espacios  de  escucha  y
aprendizaje.

MUS.4.B.4.
MUS.4.B.9.

3.3. Interpretar con corrección y expresividad piezas musicales y
dancísticas,  individuales  y  grupales,  dentro  y  fuera  del  aula,
gestionando la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la
concentración.

MUS.4.B.3.
MUS.4.B.6.
MUS.4.B.9.

4. Crear  propuestas  artístico-
musicales,  empleando  la  voz,  el
cuerpo,  instrumentos  musicales  y
herramientas  tecnológicas,  para
potenciar  la  creatividad  e  identificar
oportunidades de desarrollo personal,
social, académico y profesional.

CCL1, STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CC1,
CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

4.1.  Planificar  y  desarrollar,  con  creatividad,  propuestas
artístico-musicales,  tanto  individuales  como  colaborativas,
seleccionando, de entre los disponibles, los medios musicales y
dancísticos  más  oportunos,  así  como  las  herramientas
analógicas o digitales más adecuadas. 

MUS.4.A.8.
MUS.4.B.6.
MUS.4.B.8.
MUS.4.C.5.

4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución
de  propuestas  artístico-musicales  colaborativas,  asumiendo
diferentes  funciones,  valorando  las  aportaciones  del  resto  de
integrantes del grupo e identificando diversas oportunidades de
desarrollo personal, social, académico y profesional, así como
de emprendimiento. 

MUS.4.B.6.
MUS.4.B.9.

Tecnología
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La materia de Tecnología contribuye a dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía digital ante los desafíos y
retos tecnológicos que plantea la sociedad actual. Así,  esta materia servirá de base no solo para comprender la
evolución social, sino también para poder actuar con criterios técnicos, científicos y éticos en el ejercicio de una
ciudadanía responsable y activa, utilizando la generación del conocimiento como motor de desarrollo y fomentando
la participación del alumnado en igualdad, con una visión integral de la disciplina y resaltando su aspecto social.
En esta materia se abordan aspectos relacionados con la influencia del desarrollo tecnológico y de la automatización
y robotización tanto en la organización del trabajo como en otros ámbitos de la sociedad. Asimismo, la sostenibilidad
está muy ligada a los procesos de fabricación, a la correcta selección de materiales y técnicas de manipulación y a los
sistemas de control que permiten optimizar los recursos. La accesibilidad es también un componente necesario del
proceso  tecnológico,  pues  quien  diseña  ha  de  tener  en  cuenta  las  diferentes  necesidades,  contemplando  la
diversidad y favoreciendo así la inclusión efectiva de todas las personas en una sociedad moderna y plural.
Las  competencias  específicas  están relacionadas  con  algunos  de  los  elementos  esenciales  que  conforman esta
materia y que determinan el proceso de enseñanza-aprendizaje de la misma. La naturaleza transversal propia de la
tecnología; el impulso de la colaboración y el trabajo en equipo; el pensamiento computacional y sus implicaciones
en  la  automatización  y  en  la  conexión  de  dispositivos  a  Internet;  así  como  el  fomento  de  actitudes  como  la
creatividad,  la  perseverancia,  la  responsabilidad  en  el  desarrollo  tecnológico  sostenible  o  el  emprendimiento,
incorporando las tecnologías digitales son algunos de ellos. 
La  materia  se  organiza  en  cuatro  bloques  de  saberes  básicos  interrelacionados:  «Proceso  de  resolución  de
problemas»,  «Operadores tecnológicos»,  «Pensamiento computacional,  automatización y robótica» y «Tecnología
sostenible».
La puesta en práctica del bloque «Proceso de resolución de problemas», mediante estrategias y metodologías para
un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, incorpora técnicas actuales adaptadas del mundo empresarial
e industrial en consonancia con las tendencias educativas de otros países. Si bien se da una gran importancia a las
fases de investigación, ideación, diseño y fabricación, también se incluye un adecuado tratamiento de la fase de
presentación y comunicación de resultados, como un aspecto clave para la difusión de los trabajos realizados. El
bloque  «Operadores  tecnológicos»,  aplicado  a  proyectos,  ofrece  una  visión  sobre  los  elementos  mecánicos  y
electrónicos que permiten resolver problemas mediante técnicas de control digital en situaciones reales. El bloque
«Pensamiento computacional,  automatización y robótica» establece las bases no solamente para entender,  sino
también para saber diseñar e implementar sistemas de control programado, así como programar ordenadores o
dispositivos móviles. La incorporación de módulos de inteligencia artificial y técnicas de ingeniería de datos ofrecen
aquí un valor añadido. En esta misma línea, la integración de telecomunicaciones en los sistemas de control abre la
puerta  al  internet  de  las  cosas,  permitiendo  su  uso  en  aplicaciones  prácticas  y  pudiendo  dar  respuesta  a  las
necesidades  personales  o  colectivas.  Por  último,  el  bloque  «Tecnología  sostenible»  aborda  el  conocimiento  y
aplicación de criterios de sostenibilidad en el uso de materiales, el diseño de procesos y en cuestiones energéticas,
reconociendo  la  importancia  de  la  diversidad  personal,  social  y  cultural  e  incidiendo  sobre  temas  como  las
comunidades abiertas de aprendizaje y los servicios a la comunidad con un compromiso activo tanto en el ámbito
local como en el global.
Para el desarrollo de esta materia se ha de propiciar un entorno para que el alumnado tenga la oportunidad de lle -
var a cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que hace. La propues-
ta de situaciones de aprendizaje desarrolladas en un taller o laboratorio de fabricación, entendido como un espacio
para materializar los proyectos interdisciplinares con un enfoque competencial y práctico que permita incorporar
técnicas de trabajo, prototipado rápido y fabricación offline con sistemas de impresión en tres dimensiones y otras


